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Ley de Régimen Tributario Interno. 
 

 
Art. 67.- Declaración del impuesto.- Los sujetos pasivos del IVA declararán el impuesto de las 

operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas, salvo de 

aquellas por las que hayan concedido plazo de un mes o más para el pago en cuyo caso podrán 
presentar la declaración en el mes subsiguiente de realizadas, en la forma y plazos que se 

establezcan en el reglamento. 
 
Los sujetos pasivos que exclusivamente transfieran bienes o presten servicios gravados con 

tarifa cero o no gravados, así como aquellos que estén sujetos a la retención total del IVA 
causado, presentarán una declaración semestral de dichas transferencias, a menos que sea 

agente de retención de IVA. 
 
 
Art. 68.- Liquidación del impuesto.- Los sujetos pasivos del IVA obligados a presentar 

declaración efectuarán la correspondiente liquidación del impuesto sobre el valor total de las 

operaciones gravadas. Del impuesto liquidado se deducirá el valor del crédito tributario de que 
trata el artículo 66 de esta Ley. 
 

 
Art. 69.- Pago del impuesto.- La diferencia resultante, luego de la deducción indicada en el 

artículo anterior, constituye el valor que debe ser pagado en los mismos plazos previstos para la 

presentación de la declaración. 
 

Si la declaración arrojare saldo a favor del sujeto pasivo, dicho saldo será considerado crédito 
tributario, que se hará efectivo en la declaración del mes siguiente. 
 

Los valores así obtenidos se afectarán con las retenciones practicadas al sujeto pasivo y el 
crédito tributario del mes anterior si lo hubiere. 

 
Cuando por cualquier circunstancia evidente se presuma que el crédito tributario resultante no 
podrá ser compensado con el IVA causado dentro de los seis meses inmediatos siguientes, el 

sujeto pasivo podrá solicitar al Director Regional o Provincial del Servicio de Rentas Internas la 
devolución o la compensación del crédito tributario originado por retenciones que le hayan sido 

practicadas. La devolución o compensación de los saldos del IVA a favor del contribuyente no 
constituyen pagos indebidos y, consiguientemente, no causarán intereses. 
 

 
Art. 70.- Declaración, liquidación y pago del IVA para mercaderías y servicios importados.- 

En el caso de importaciones, la liquidación del IVA se efectuará en la declaración de importación 
y su pago se realizará previo al despacho de los bienes por parte de la oficina de aduanas 
correspondiente. 
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Facúltase al Director General del Servicio de Rentas Internas para disponer el pago del IVA en 
una etapa distinta a la señalada en el inciso anterior, para activos que se justifiquen plenamente 
por razones de carácter económico, cuya adquisición esté financiada por organismos 

internacionales de crédito; así mismo para la nacionalización de naves aéreas o marítimas 
dedicadas al transporte, la pesca o las actividades turísticas, siempre que no se afecte a la 

recaudación y se logre una mejor administración y control del impuesto, dentro de los plazos 
previstos en el Código Tributario, para las facilidades de pago. 
 

En el caso de importaciones de servicios, el IVA se liquidará y pagará en la declaración mensual 
que realice el sujeto pasivo. El adquirente del servicio importado está obligado a emitir la 

correspondiente liquidación de compra de bienes y prestación de servicios, y a efectuar la 
retención del 100% del IVA generado. Se entenderá como importación de servicios, a los que se 
presten por parte de una persona o sociedad no residente o domiciliada en el Ecuador a favor de 

una persona o sociedad residente o domiciliada en el Ecuador, cuya utilización o 
aprovechamiento tenga lugar íntegramente en el país, aunque la prestación se realice en el 

extranjero. 
 
 

Reglamento Para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 

 
Art. 158.- Declaración del impuesto.- Los sujetos pasivos del Impuesto al Valor Agregado que 

efectúen transferencias de bienes o presten servicios gravados con tarifa 12% del Impuesto al 

Valor Agregado, y aquellos que realicen compras o pagos por las que deban efectuar la 
retención en la fuente del Impuesto al Valor Agregado, están obligados a presentar una 

declaración mensual de las operaciones gravadas con este tributo, realizadas en el mes 
inmediato anterior y a liquidar y pagar el Impuesto al Valor Agregado causado, en la forma y 
dentro de los plazos que establece el presente reglamento. 

 
Quienes transfieran bienes o presten servicios gravados únicamente con tarifa 0%, así como 

aquellos que estén sujetos a la retención total del IVA causado, presentarán declaraciones 
semestrales; sin embargo, si tales sujetos pasivos deben actuar también como agentes de 
retención del IVA, obligatoriamente sus declaraciones serán mensuales. 

 
Las obligaciones mencionadas en este artículo, deberán ser cumplidas aunque en uno o varios 

períodos no se hayan registrado ventas de bienes o prestaciones de servicios, no se hayan 
producido adquisiciones o no se hayan efectuado retenciones por el Impuesto al Valor Agregado, 
excepto para el caso de las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, que importen 

servicios gravados, cuyas obligaciones como contribuyentes por el IVA retenido, estarán ligadas 
únicamente al período en el cual realizaron la importación del servicio gravado.  

 
Las personas naturales, las Instituciones del Estado, las empresas públicas reguladas por la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, y las sociedades que importen bienes, liquidarán el Impuesto al 

Valor Agregado en la correspondiente declaración de importación. El pago de este impuesto se 
efectuará en cualquiera de las instituciones autorizadas para cobrar tributos, previa la 

desaduanización de la mercadería. 
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Las declaraciones se efectuarán en los formularios o en los medios que establezca el Servicio de 

Rentas Internas y se los presentará con el pago del impuesto hasta las fechas previstas en este 
reglamento. 
 

Los sujetos pasivos del IVA declararán el impuesto de las operaciones que realicen 
mensualmente y pagarán los valores correspondientes a su liquidación en el siguiente mes, 

hasta las fechas que se indican a continuación, atendiendo al noveno dígito del número del 
Registro Único de Contribuyentes - RUC:  

 

Si el noveno dígito 
es 

Fecha de vencimiento (hasta el 
día) 

1 10 del mes siguiente 

2 12 del mes siguiente 

3 14 del mes siguiente 

4 16 del mes siguiente 

5 18 del mes siguiente 

6 20 del mes siguiente 

7 22 del mes siguiente 

8 24 del mes siguiente 

9 26 del mes siguiente 

0 28 del mes siguiente 

 
Los mismos plazos, sanciones y recargos se aplicarán en los casos de declaración y pago tardío 
de retenciones, sin perjuicio de otras sanciones previstas en el Código Tributario y en la Ley de 

Régimen Tributario Interno. 
 

Los sujetos pasivos que deban presentar su declaración semestral se sujetarán a los días 
descritos anteriormente, excepto los agentes de retención que deberán presentar la declaración 
mensual, atendiendo al noveno dígito del número del Registro Único de Contribuyentes - RUC, 

en los meses señalados: 

Semestre 
Fecha de 

vencimiento 

Enero a Junio Julio 

Julio a 
Diciembre 

Enero 
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Las personas naturales que declaren semestralmente el impuesto y actúen como agentes de 
retención de IVA, de manera ocasional durante un mes en particular, retornarán a su periodicidad 
semestral a partir del semestre inmediato posterior a aquel en que actuaron como agentes de 

retención de IVA. 
 

Los contribuyentes que tengan su domicilio principal en la Provincia de Galápagos, las 
Instituciones del Estado y las empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, podrán presentar las declaraciones correspondientes hasta el 28 del mes siguiente sin 

necesidad de atender al noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes. 
 

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, aquella 
se trasladará al siguiente día hábil.  
 

Si el sujeto pasivo presentare su declaración luego de haber vencido el plazo mencionado 
anteriormente, a más del impuesto respectivo, deberá pagar los correspondientes intereses y 

multas que serán liquidados en la misma declaración, de conformidad con lo que disponen el 
Código Tributario y la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 

Cuando el sujeto pasivo presente una declaración en su totalidad con valores en cero y 
posteriormente la sustituya registrando valores que demuestren efectivamente el hecho 

generador, la base imponible y la cuantía del tributo, deberá, en esta última, calcular la multa 
correspondiente de conformidad con la Ley de Régimen Tributario Interno, sin perjuicio de las 
demás sanciones a que hubiere lugar. Su declaración sin valores se considerará como no 

presentada. 
 

 
Art. 159.- Liquidación del impuesto.- Los sujetos pasivos liquidarán mensualmente el impuesto 

aplicando las tarifas del 12% y del 0% sobre el valor total de las ventas o prestación de servicios, 

según corresponda. En aquellas ventas por las que se haya concedido plazo de un mes o más 
para el pago, el sujeto pasivo deberá declarar esas ventas en el mes siguiente y pagarlas en el 

siguiente o subsiguiente de realizadas. De la suma del IVA generado por las ventas al contado, 
que obligatoriamente debe liquidarse en el mes siguiente de producidas, y del IVA generado en 
las ventas a crédito y que se liquidaren en ese mes, se deducirá el valor correspondiente al 

crédito tributario, siempre que éste no haya sido reembolsado en cualquier forma, según lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Tributario Interno y este Reglamento.  

 
La diferencia resultante, luego de realizadas las operaciones indicadas en el inciso anterior, 
constituye el valor del impuesto causado en el mes o el valor del crédito tributario a aplicarse en 

el siguiente mes. 
 

Se deducirá luego el saldo del crédito tributario del mes anterior si lo hubiere, así como las 
retenciones que le hayan sido efectuadas, con lo que se tendrá el saldo de crédito tributario para 
el próximo mes o el valor a pagar. 
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En el caso de terminación de actividades de una sociedad el saldo pendiente del crédito tributario 
se incluirá en los costos. 
 

 
Art. 160.- Declaraciones anticipadas.- En el caso de contribuyentes que estén obligados a 

presentar declaraciones semestrales del Impuesto al Valor Agregado y que por cualquier motivo 
suspendan actividades antes de las fechas previstas en el reglamento para la presentación de 
las declaraciones semestrales, podrán hacerlo en forma anticipada, en un plazo no mayor a 30 

días a partir de la fecha de suspensión de actividades. 

 
 
 

 
 


